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GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PROCURADUiIA AMBIE]ITAL Y DEI ORDE AI{IEIITO
TETNITORIAL DE LACII,DAD OE MÉXICO

SUEPROCURADURIA AMEIINTAL, OE PROTECCIÓN Y

BIENESTARA TOSANIMALES

Expediente: PAoT-2020-r549-sPA-1145

No. Fol¡o: PAor-os-300/2oo- 1 ? 5 5 3 -2o2t

RESOtUCtÓ AD¡rlll{ISTRATIVA

ciudaddeMéxico,a 04 NOV 2021

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y B¡enestar a los An¡mates de [a Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artícu{os 5 fracciones lV y Xll, 6

fracc¡ón t, 15 BtS 4 fracc¡ones I y X,2L,27 frccción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat

y del Ordenamiento Territoriat, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Regtamento, habiendo anatizado los

elementos contenidos en e[ expediente número PAOT-202o-1549-SPA-11¡¡5 retacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentral¡zado, em¡te la presente Resoluc¡ón considerando los siguientes:--

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denunc¡a c¡udadana, a través de [a cual se h¡c¡eron del conoc¡miento de esta

autor¡dad, los siguientes hechos:

(...) Mokroto del que son objeto dos ejempldres coninos los cuoles se encuentron en lo dzotea o lo
¡ntemperie (...) uno de ellos tiene uno extremidod lesionodo sin gue se le br¡nde otenc¡ón méd¡co

veterindr¡o (...) [hechos que tienen lugar en catle Motozintla, número 26, colon¡a Letrán Valle, Alcatdía

Ben¡to Juárezl 1...r.

ATETCIóN E INVESTIGACIÓI{

Para ta atención de la denuncia presentada, se realizaron las ditigencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgán¡ca de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento ferr¡tor¡al de la C¡udad de Méx¡co; así

como 85 y 89 de su Regtamento, m¡smas que constan en e[ expediente al rubro c¡tado, integrado con motivo de

la presente denuncia.

ANALISIS DE TA INFoRMAcIóI{ Y DISPoSIcIOI{ES JURÍDIcAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo estabtecido
en el artículo 11, fracción ly 56, primer párrafo de ta Ley de Protécción a tos Animales de la Ciudad de México,
es considerada autor¡dad en mater¡a de b¡enestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
reatizar acc¡ones para la protección y defensa del bienestar animat, así como tener la facultad de ¡nstaurar
mecan¡smos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales f¡nes.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato an¡maldelque son objeto dos ejemptares caninos ubicados en el
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At respecto, la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de México en su artículo se

enconsideran actos de maltrato, cuatquier hecho u omisión que pueda ocasionar
peligro la vida del an¡mal o que afecte su b¡enestar, pr¡varlo de aire, luz,
la ¡ntemper¡e, cu¡dados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personat de esta
Subprocuraduría tuvo comun¡cac¡ón med¡ante ltamada telefón¡ca con la persona denunciante del expediente
citado al rubro, quien manifestó lo s¡guiente:

(...) Los personos que hobitobon en el domicilio motivo de quejo se ret¡roron del lugar llevándose consigo
o losejemplores con¡nos motivo de denuncio, desconociendo su porodero octuol (...).

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad cons¡dera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibil¡dad material,
en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, al ya no encontrase los ejemplares caninos en el

lugar de la denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓ

. Respecto al presunto maltrato de dos ejemplares caninos localizados en et inmueble denunciado,
med¡ante llamada telefón¡ca la persona denunciante informó que los habitantes del lugar se retiraron
de[ [ugar en comento, llevándose consigo a sus animales de compañía.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su ¡nvestigación y

al estud¡o de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la m¡sma

se emite en su contexto, independientemente de los proced¡m¡entos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primerpárrafo de este

instrumento es de resolverse y se: ---
----------RESUELVE--------'

pRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción

Vl, de ta Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México.---

SEGUI{DO.- Remítase el expediente en et que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.----------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a [a persona denunc¡ante.--

Así lo proveyó y firma ta Bióloga Edda Veturia Fernández Lu¡selti, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territoriat de la Ciudad de Méx¡co,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y,/él
Ordenam¡ento Territorialde la c¡udad de México y 5l fracción xxll de su Reglamento.-------------*----

o

C,¿c,.,p. L¡G. tlar¡¡n. 8oy Trnbo.r.,ll. Procurad ora Ambiental y del ord€n ¿m iento Territorial d e la iento. *6
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